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APÉNDICE 1 – IMPRESO DE SOLICITUD 

PARA HOSPEDAR UN EVENTO WBSC 
 

 

De acuerdo con el Artículo 19, y en concreto con los apartados 19.1 y del 19.2 al 19.6, de los 

Estatutos de la WBSC, un Miembro de la WBSC en cuyo territorio se va a organizar un 

evento o competición sancionada por la WBSC, debe tener la aprobación previa de la 

misma por parte de: 

 

- WBSC, en caso de juegos y competiciones que involucren equipos nacionales de 

diferentes continentes, o; 

- La Asociación Continental de la WBSC en cuyo territorio se lleva a cabo el evento, en 

caso de juegos y competiciones que involucren equipos nacionales del mismo 

continente. 

 

El solicitante es un Miembro de la WBSC y desea hospedar un evento o competición 

sancionada por la WBSC  en su territorio. Por lo tanto, el solicitante: 

 

 

      

Nombre del Miembro de la WBSC, referido como “Solicitante” 

 

 

Somete la solicitud de sanción a la WBSC para hospedar el siguiente evento o 

competición: 

 

Descripción: 

      

      

      

      

      

      

Descripción/nombre del Evento o Competición.  

Anexo un calendario de juego y reglamentos de la competición.  

(Especifique cuántos partidos van a ser jugados, así como también el tipo de evento o 

competición tales como exhibición, series amistosas o torneo) 
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Equipos: A.       

 
B.       

 
C.       

 
D.       

 
E.       

 
F.       

Lista de los nombres de los equipos participantes y especifique si es  

un Equipo Nacional o un Club 

 

Categoría de 

edad:       

Sub-12, Sub-15, Sub-18, Sub-23, Mayores – especifique si hay otros  

 

 

Fecha:       

Fecha en la cual el juego(s) o competición solicitado se efectuará  

 

 

Árbitros: 1.       

 
2.       

 
3.       

 
4.       

 
5.       

 
6.       

Nombre completo y nacionalidad de cada árbitro.  

(Si por alguna razón los árbitros arriba asignados son cambiados, la WBSC,  

así como también todos los equipos participantes, deben ser informados junto  

con los motivos de tal cambio) 

 

 

Árbitros nombrados por:       

Organización Miembro de la WBSC / Nombre de la Persona Responsable   
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Sedes: 1.       

 
2.       

 
3.       

Nombre y ubicación de los estadios en los cuales tendrán lugar el juego(s) o 

competición.  

(Si fueran varios juegos, especifique las sedes para cada juego previsto)  

 

 

Al someter esta solicitud, los Miembros de la WBSC involucrados, reconocen que 

cualquier juego(s) internacional(es) o torneos debe tener la sanción WBSC con 

anticipación y deben seguir las instrucciones previstas por la Oficina de la WBSC. Después 

de los procedimientos establecidos, los Informes Posteriores al Evento deberán ser 

completados y suministrados al Departamento de Torneos de la WBSC dentro de 72 horas 

después de la conclusión del juego(s) o evento en cuestión. Junto a los Informes 

Posteriores a los Juegos, deberán ser proporcionadas a la WBSC fotografías de alta 

calidad de todos los equipos y árbitros concernientes (antes y durante el juego). 

 

Además, el Logotipo de Sanción WBSC (disponible bajo solicitud), debe estar ubicado en 

toda salida importante de los medios, tales como página web, materiales impresos, 

programa oficial, periódicos, pantallas gigantes, señales en el campo, radio transmisiones, 

si están presentes, para el reconocimiento público de la WBSC como organismo 

sancionador. 

 

El firmante en nombre del solicitante confirma aquí el cumplimiento de las condiciones 

descritas en este documento, así como también las instrucciones WBSC para hospedar 

juego(s) o competición sancionada por la WBSC. 

 

 

      

Lugar y Fecha 

 

 

      

Nombre y cargo del firmante. 

(El firmante debe ser un Miembro Senior del solicitante, Ej.: Presidente, CEO, Secretario General o 

Director Ejecutivo) 

 

 

 

Firma 
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Los firmantes en nombre de los equipos participantes confirman específicamente aquí el 

cumplimiento de las condiciones descritas en este documento, así como también las 

instrucciones WBSC para participar en un juego(s) o competición sancionada por la 

WBSC. El firmante debe ser un Miembro Senior tal como Presidente, CEO, Secretario 

General o Director Ejecutivo. 

 

 

        

 Nombre y cargo del firmante por el Equipo A Firma 

 

 

        

 Nombre y cargo del firmante por el Equipo B Firma 

 

 

        

 Nombre y cargo del firmante por el Equipo C Firma 

 

 

        

 Nombre y cargo del firmante por el Equipo D Firma 

 

 

        

 Nombre y cargo del firmante por el Equipo E Firma 

 

 

        

 Nombre y cargo del firmante por el Equipo F Firma 

 

 

 

 

Para cualquier pregunta, por favor contacte la Oficina de la WBSC. 

 

WBSC – World Baseball Softball Confederation 

Avenue Général-Guisan, 45 

CH-1009 Pully – Suiza 

Correo electrónico: sanctioning@wbsc.org 

Tel: +41 21 318 8240 
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